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RESOLUCiÓN N° 1~8
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 05 A8R 2022

VISTO:

El Documento DE-0448-01779962-8 (N), y;
j:;ONSIDERANDO:

Que por Decreto D.M.M. W 00442/21 se estableció la Estructura Orgánica Funcional de la Dirección
de Gestión Urbana y el reordenamiento del personal que cumplirá funciones en dicho ámbito.

Que la agente Maria Virginia MINETII (Código W 13149) solicita su incorporación al Departamento
Administrativo de la Subdirección Ejecutiva de Coordinación Técnica Administrativa de la citada Dirección.

Que la Dirección de Personal informa que la citada agente revista en esta Administración en calidad
de Personal Permanente, con funciones de Supervisor Administrativo de Primera Categoria 17,
Agrupamiento i-Administrativo, dependiente de la Dirección Despacho General de la Secretaria de
Infraestructura y Gestión Hldrica. Subrogando en dicha repartición el cargo de Jefa de Departamento
Administrati\'O, Categorfa n

Que habiendo tomando intervención ia Dirección Ejecutiva de Función Pública, manifiesta que
corresponde dictar el acto administrativo pertinente que disponga la limitación de la subrogancia otorgada
a la agente por Resolución N' 263/19,como Jefa de Departamento Administrativo, Categoría 21 de la
Dirección Despacho General de la Subsecretaria de Infraestructura y Gestión Hidrica y, atento a lo
requerido por el Director de Gestión Urbana disponer transitoriamente que la agente ocupe mediante
subrogancia el calgo vacante de Jefa de Departamento Administrativo, Categorla 21, Agrupamiento 1_
Administrativo de ia Dirección de Gestión Urbana.

Porelío:

EL iNTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Art. 2":

Limitar la subrogancia otorgada a la agente Maria Virginia MINETII (Código W 13149) por
Resolución N" 263/19.

Disponer que la citada agente ocupe transitoriamente, mediante subrogancia, el cargo vacante
de Jefa de Departamento Administrativo, Categoría 21, Agrupamiento I-Administrativo de la
Dirección de Gestión Urbana, conforme Estructura Orgánica Funcional establecida por Decreto
D.M.M. N" 00¥2í21.
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Remitir a la Dirección de Personal a ~~~~) ~entado, archivar.
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